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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

En Mérida, Yucatán, a las diez horas con treinta y 
tres minutos del veinticuatro de octubre de dos mil 
veinticinco, hora y día señaladas para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional en el juicio de 

amparo 1266/2025-V, promovido por  **** ******** 

**** *****, por su propio derecho, estando en 

audiencia pública Mercedes del Sol Hernández Cetina, 
Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, asistida 

de Pablo Pérez Pacheco, Secretario de Juzgado con 

quien actúa y da fe, procede a celebrarla sin la asistencia 

de las partes.

El Secretario hace relación de la demanda de amparo 

y demás constancias de autos, y da cuenta con los 

informes justificados rendidos por las autoridades 

responsables, Facultad de Ciencias Antropológicas de la 

Universidad Autónoma de Yucatán, por conducto de la 

profesora investigadora Titular “C”, con sede en esta 

ciudad de Mérida; Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, por medio de la Coordinadora de lo 

Contencioso Administrativo y Judicial de la Unidad 

Coordinadora de Asuntos Jurídicos; y, Director General de 

Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

ambos con residencia en la Ciudad de México, los cuales 

obran agregados en autos.

Acto seguido, la Jueza acuerda: Se tienen por hechas 

la relación de constancias que integran este juicio de 

amparo, y por rendidos los informes justificados de las 

autoridades responsables antes citadas.

Abierto el período de pruebas, se hace relación de 

los medios de convicción que ofreció el quejoso en su 
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escrito de demanda de amparo, así como las constancias 

que remitieron las responsables al rendir sus informes 

justificados.

Por lo que la Jueza acuerda: Con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley de Amparo, ténganse por ofrecidas y 

desahogadas las pruebas de referencia por su propia 

naturaleza jurídica, por lo que se cierra esta etapa 

probatoria.

Abierto el período de alegatos, se da cuenta con el 

pedimento número 491/2025, de la Agente del Ministerio 

Público Federal adscrita. 

A lo que la Jueza acuerda: Con fundamento en el 

artículo 124 de la Ley de Amparo, se tienen por realizadas 

las manifestaciones de la representación social para los 

efectos legales correspondientes.

A continuación, cerrado este período, se procede a 

dictar la siguiente resolución.

V I S T O S, para resolver, los autos del juicio de 

amparo 1266/2025-V, promovido por  **** ******** 

**** *****, por su propio derecho, contra los actos 

que reclamó de la Facultad de Ciencias Antropológicas de 

la Universidad Autónoma de Yucatán, con sede en esta 

ciudad de Mérida, y otras autoridades;   y, 

R E S U L T A N D O:
PRIMERO. Mediante escrito presentado el siete de 

julio de dos mil veinticinco, ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 

Estado de Yucatán, remitido por turno al día siguiente a 

este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, 

**** ******** **** *****, por su propio derecho, 

solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra 
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las autoridades y por los actos que señaló en su demanda 

de amparo.

SEGUNDO. En proveído de nueve de julio del año 

en curso, se admitió la demanda de amparo, la cual quedó 

registrada con el número ***********; se dio a la Agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrita la 

intervención que legalmente le compete; se solicitó a las 

autoridades responsables sus informes con justificación; y, 

por último, se citó para la celebración de la audiencia 

constitucional, la cual, tuvo verificativo al tenor del acta que 

antecede; y,    

C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Juzgadora es 

legalmente competente para conocer y resolver el presente 

juicio de amparo, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 103, fracción l y 107 fracción VII, de la 

Constitución Federal, 33, fracción IV, 35 y 37 de la Ley de 

Amparo, 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, modificado por el 

53/2013, reformado y adicionado por el Acuerdo General 

28/2016 del propio Pleno del Consejo citado.

SEGUNDO.SEGUNDO.  PRECISIÓNPRECISIÓN  DELDEL  ACTOACTO  RECLAMADORECLAMADO. 
Ante todo, en términos de lo dispuesto en el artículo 74, 

fracción I, de la Ley de Amparo, es importante precisar que 

del estudio integral de la demanda de garantías, se deduce 

que el acto reclamado en esta instancia constitucional 

consiste en:

De la Facultad de Ciencias Antropológicas de la 
Universidad Autónoma de Yucatán: 
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La omisión de entregar a la comunidad de Ixil, 

Yucatán, el proyecto definitivo del Ordenamiento Ecológico 

Local Participativo de Ixil, Yucatán, para su validación.

Del Director General de Gestión Forestal, Suelos y 
Ordenamiento Ecológico de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con residencia en la 
Ciudad de México:    

La emisión de la carta de conformidad de servicios, 

constancia de “cumplimiento total de las obligaciones” de 

fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro, a favor de la 

Facultad de Ciencias Antropológicas de la Universidad 

Autónoma de Yucatán. 

De la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con residencia en la Ciudad de México: 

La omisión de entregar a la comunidad de Ixil, 

Yucatán, el contrato  *************************

********* de fecha siete de junio de dos mil veintitrés, 

suscrito con la Universidad Autónoma de Yucatán. 

Lo anterior en términos de la Jurisprudencia número 

40/2000, publicada en la página 32, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 

correspondiente al mes de abril de 2000, bajo rubro y texto 

siguiente:

"DEMANDA"DEMANDA  DEDE  AMPARO.AMPARO.  DEBEDEBE  SERSER  INTERPRETADAINTERPRETADA  ENEN  SUSU  
INTEGRIDADINTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el 
criterio de que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en 
su integridad, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para 
determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta forma, 
armonizar los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su 
alcance y contenido, a fin de impartir una recta administración de 
justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación clara y precisa 
del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo."

TERCERO. EXISTENCIA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. Las autoridades responsables, Facultad 
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de Ciencias Antropológicas de la Universidad Autónoma de 

Yucatán, por conducto de la profesora investigadora Titular 

“C”, con sede en esta ciudad de Mérida; Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, por medio de la 

Coordinadora de lo Contencioso Administrativo y Judicial 

de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos; y, 

Director General de Gestión Forestal, Suelos y 

Ordenamiento Ecológico de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, ambos con residencia en 

la Ciudad de México, al rendir sus informes justificados, 

negaron la existencia de los actos que se les reclamaron, 

sin embargo, se tendrán por ciertos, pues a continuación 

realizaron manifestaciones que evidencian su existencia.

Es aplicable la tesis del Segundo Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, publicada en la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, julio de 

1994, página 391, de rubro y texto siguientes:

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO 
CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A 
CONTINUACION HACE MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN SU 
CERTEZA. En el juicio de garantías, debe sobreseerse cuando las 
responsables al rendir sus informes nieguen la certeza del acto que se 
les atribuye, ya sea de manera lisa y llana, o bien expongan razones 
tendientes a reforzar esa negativa, empero, no puede procederse así 
cuando las autoridades niegan la existencia de los actos reclamados 
y, además, expongan razones o circunstancias de las que se 
desprende que esos actos sí existen, pues en ese caso, lo expuesto al 
respecto desvirtúa su negativa y el órgano de control constitucional 
debe tener por ciertos los actos reclamados con base en el examen de 
dicho informe”.

CUARTO. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
SE ADVIERTE DE OFICIO, EN RELACIÓN CON LOS 
ACTOS RECLAMADOS. El estudio de las causas de 

improcedencia, de oficio o a petición de parte, es una 

cuestión de orden público y de estudio preferente, de 

conformidad con el artículo 62 de la Ley Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 constitucionales.
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Así, esta Juzgadora Federal de oficio advierte que 

en el presente asunto se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la 

Ley de Amparo, que establece:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: […]

XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o 
legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del 
artículo 5o de la presente Ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; 
(…)”

De lo anterior se obtienen los conceptos de parte y 

de afectación.

El primer concepto, “parte”, corresponde a quien 

ejercita la acción constitucional que activará a los órganos 

jurisdiccionales, con la pretensión de obtener la protección 

de la justicia de la Unión. A través del ejercicio de la acción 

constitucional, el promovente del amparo, pretende que se 

tutele un derecho público subjetivo, que en su perjuicio fue 

infringido por las autoridades que emitieron u omitieron el 

acto que reclama, dicha infracción debe ser personal, es 

decir, se concrete específicamente en el quejoso, no ser 

abstracto; y, directa, entendiéndose con esto último, que 

debe haberse producido, estarse ejecutando o ser de 

realización inminente.

Mediante el derecho de acción, que es un derecho 

instrumental, se pretende el respeto del derecho público 

subjetivo y, en su caso, la restitución en su goce; pero 

resulta que tal derecho subjetivo puede o no existir, o 

puede o no haber sido infringido por la autoridad 

responsable, no obstante lo cual, el órgano prestador de la 

función jurisdiccional se activó debido a que el derecho de 

acción es dinámico.
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En ese orden de ideas, quien ejercita la acción de 

amparo, siempre se ostenta titular de un derecho que se ve 

amenazado por la actuación de las responsables y, en tal 

evento tiene necesidad de acudir ante los tribunales a 

solicitar la protección federal; es decir, a solicitar se le 

respete el derecho violado. 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 854 visible en el 

Semanario Judicial de la Federación, Octava época, tomo 

VI, página 582, que a la letra dice:

"INTERÉS JURÍDICO. EN QUE CONSISTE. El interés jurídico a 
que alude el artículo 73, fracción V de la Ley de Amparo, consiste en el 
derecho que le asiste a un particular para reclamar, en la vía de 
amparo, algún acto violatorio de garantías individuales en su 
perjuicio, es decir, se refiere a un derecho subjetivo protegido por 
alguna norma legal que se ve afectado por el acto deautoridad 
ocasionando un perjuicio a su titular, esto es, una ofensa, daño o 
perjuicio en los derechos o intereses del particular. El juicio de 
amparo se ha instituido con el fin de asegurar el goce de las garantías 
individuales establecidas en la Constitución General de la República, 
cuando la violación atribuida a la autoridad responsable tenga efectos 
materiales que se traducen en un perjuicio real al solicitante del 
amparo. En conclusión, el interés jurídico se refiere a la titularidad de 
los derechos afectados con el acto reclamado de manera que el sujeto 
de tales derechos pueda ocurrir al juicio de garantías y no otra 
persona". 

Así también, la Jurisprudencia VI:3º.J/26, sustentada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo X, página 30, que a la letra 

dice: 

“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De 
acuerdo con el artículo 4o. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la 
acción constitucional está reservado únicamente a quien resiente un 
perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por la ley. Por lo tanto, 
la noción de perjuicio, para que proceda la acción de amparo 
presupone la existencia de un derecho legítimamente tutelado, que 
cuando se transgrede por la actuación de una autoridad, faculte a su 
titular para acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el cese 
de esa violación. Ese derecho protegido por el ordenamiento legal 
objetivo es lo que constituye el interés jurídico, que la Ley de Amparo 
toma en cuenta, para la procedencia del juicio de garantías”. 
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Como ha quedado precisado, la parte quejosa 

reclama de las autoridades responsables en esencia, la 

omisión de entregar a la comunidad de Ixil, Yucatán, y de la 

cual señala es miembro, la elaboración del Ordenamiento 

Ecológico Local Participativo de Ixil, Yucatán, para su 

aprobación, así como de la emisión de la “carta 

conformidad de servicios”, proyecto que fue asignado a la 

Universidad Autónoma de Yucatán, con motivo del contrato 

********************************** de fecha siete 

de junio de dos mil veintitrés. 

Sin embargo, la parte quejosa no ofreció ninguna 

probanza idónea para acreditar que es miembro de esa 

comunidad o en su caso, de radicar ahí.

Ello es así, porque si el gobernado se ostenta como 

parte de la comunidad de Ixil, Yucatán, y de ahí hace 

derivar la omisión de las responsables de tomarlos en 

consideración en la elaboración Ordenamiento Ecológico 

Local Participativo de Ixil, Yucatán, su interés jurídico para 

promover el juicio de amparo, quedará acreditado 

fehacientemente con las documentales que confirmen esa 

pertenencia, pues no basta afirmar que se tiene ese 

derecho, sino que es necesario demostrarlo.

Ahora bien, para acreditar su interés en el juicio de 

amparo, el quejoso únicamente ofreció una copia 

fotostática de su credencial para votar, expedida por el 

Instituto Nacional Electoral, sin embargo, tal documento no 

es idóneo para acreditar lo que pretende, y por ende, la 

afectación a su interés jurídico, ya que las copias simples 
exhibidas, de conformidad con el artículo 217 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, sólo generan la simple presunción de 

la existencia de los documentos que reproducen; 
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presunción que no basta para demostrar tal interés, ya que 

éste debe encontrarse plenamente probado.

Con relación al valor probatorio de las copias 

simples exhibidas en el juicio, es orientadora la 

jurisprudencia que se reproduce a continuación: 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LAS COPIAS 
FOTOSTÁTICAS SIMPLES, POR SÍ SOLAS, NO LO ACREDITAN. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
el valor probatorio de las fotografías de documentos, o de 
cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, 
cuando carecen de certificación, queda al prudente arbitrio judicial 
como indicios. Esta Suprema Corte, en diversas tesis de 
jurisprudencia, ha sostenido que el quejoso debe probar 
fehacientemente su interés jurídico, por ello debe estimarse que las 
copias fotostáticas sin certificación son insuficientes para 
demostrarlo, si no existe en autos otro elemento que, relacionado con 
aquéllas, pudiera generar convicción de que el acto reclamado afecta 
real y directamente los derechos jurídicamente tutelados del 
quejoso".1

De este modo, al resultar que el documento 

aportado, por sí solo, no es apto ni suficiente para 

demostrar la afectación al interés jurídico que los actos 

reclamados producen en la esfera del peticionario del 

amparo, lo procedente es sobreseer en el presente 
juicio de amparo, al actualizarse la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 
de la Ley de Amparo, y con apoyo además en lo 
dispuesto en el numeral 63, fracción V, del propio 
cuerpo de normas. 

Lo anterior impide analizar el fondo del asunto, en 

virtud del sobreseimiento derivado de la causa de 

improcedencia que se actualizó.

Por consiguiente, no es procedente el examen de 

los conceptos de violación que hizo valer el impetrante del 

1 Novena Época, Registro: 196457, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, Abril de 
1998, Materia Común, Tesis: 2a./J. 21/98,  Página: 213.
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amparo, de conformidad con la jurisprudencia que se cita 

enseguida: 

“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE 
LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no 
se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de 
garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades 
responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el 
sobreseimiento del juicio”.

QUINTO. De conformidad con el Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 

las disposiciones en materia de actividad administrativa de 

los órganos jurisdiccionales, Título Cuarto, “Sistema 

Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE)”, Capítulo 

Cuarto, “Sentencias y Tesis”; captúrese el día de su 

publicación la presente sentencia en versión pública y 

agréguese al expediente el acuse de recibo electrónico que 

acredite su registro.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en 

los artículos 103 fracción I y 107 fracción VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61 

fracción XXIII, 73, 74, 75, 76 y demás relativos de la Ley de 

Amparo, se:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo 

promovido por **** ******** **** *****, contra 

los actos que reclamó de la Facultad de Ciencias 

Antropológicas de la Universidad Autónoma de Yucatán, 

con sede en esta ciudad de Mérida, y otras autoridades, los 

que quedaron precisados en el considerando segundo de 

esta resolución, por las razones expuestas en el cuarto 

subsecuente.

SEGUNDO. En acatamiento a lo resuelto en la 

consideración última de este fallo, captúrese el día de su 

publicación la presente sentencia en versión pública y 
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agréguese al expediente el acuse de recibo electrónico 

respectivo.

Notifíquese.

Así lo resolvió y firma Mercedes del Sol Hernández 
Cetina, Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, 

asistida de Pablo Pérez Pacheco, Secretario de Juzgado 

con quien actúa y da fe, de todo lo actuado. Doy fe.
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“2025, año de la Mujer Indígena.”
OFICIOS: 

33269/2025 RESPONSABLE TECNICO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL 
PARTICIPATIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ANTROPOLOGICAS DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN   (AUTORIDAD RESPONSABLE)
 
MÉRIDA, YUCATÁN.

33270/2025 DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL, SUELOS Y 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES EN LA CIUDAD DE MEXICO   (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

33271/2025 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO   
(AUTORIDAD RESPONSABLE)

CIUDAD DE MÉXICO.

En autos del Juicio de Amparo V-1266/2025, promovido por **** 
********  ****  *****, contra actos de Usted y de otras autoridades, el día de 
hoy se dictó un acuerdo del texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL

En Mérida, Yucatán, a las diez horas con treinta y tres minutos del 
veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, hora y día señaladas para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en el juicio de amparo 1266/2025-V, promovido 
por **** ******** **** *****, por su propio derecho, estando en audiencia 
pública Mercedes del Sol Hernández Cetina, Jueza Tercero de Distrito en el Estado 
de Yucatán, asistida de Pablo Pérez Pacheco, Secretario de Juzgado con quien actúa 
y da fe, procede a celebrarla sin la asistencia de las partes.

El Secretario hace relación de la demanda de amparo y demás constancias de 
autos, y da cuenta con los informes justificados rendidos por las autoridades 
responsables, Facultad de Ciencias Antropológicas de la Universidad Autónoma de 
Yucatán, por conducto de la profesora investigadora Titular “C”, con sede en esta 
ciudad de Mérida; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por medio de la 
Coordinadora de lo Contencioso Administrativo y Judicial de la Unidad Coordinadora de 
Asuntos Jurídicos; y, Director General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento 
Ecológico de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ambos con 
residencia en la Ciudad de México, los cuales obran agregados en autos.

Acto seguido, la Jueza acuerda: Se tienen por hechas la relación de constancias 
que integran este juicio de amparo, y por rendidos los informes justificados de las 
autoridades responsables antes citadas.

Abierto el período de pruebas, se hace relación de los medios de convicción 
que ofreció el quejoso en su escrito de demanda de amparo, así como las constancias 
que remitieron las responsables al rendir sus informes justificados.

Por lo que la Jueza acuerda: Con fundamento en el artículo 119 de la Ley de 
Amparo, ténganse por ofrecidas y desahogadas las pruebas de referencia por su propia 
naturaleza jurídica, por lo que se cierra esta etapa probatoria.

Abierto el período de alegatos, se da cuenta con el pedimento número 
491/2025, de la Agente del Ministerio Público Federal adscrita. 

A lo que la Jueza acuerda: Con fundamento en el artículo 124 de la Ley de 
Amparo, se tienen por realizadas las manifestaciones de la representación social para 
los efectos legales correspondientes.

A continuación, cerrado este período, se procede a dictar la siguiente 
resolución.

V I S T O S, para resolver, los autos del juicio de amparo 1266/2025-V, 
promovido por **** ******** **** *****, por su propio derecho, contra los 
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actos que reclamó de la Facultad de Ciencias Antropológicas de la Universidad 
Autónoma de Yucatán, con sede en esta ciudad de Mérida, y otras autoridades;   y, 

R E S U L T A N D O:
PRIMERO. Mediante escrito presentado el siete de julio de dos mil veinticinco, 

ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Yucatán, remitido por turno al día siguiente a este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Yucatán, **** ******** **** *****, por su propio derecho, solicitó 
el amparo y protección de la Justicia Federal, contra las autoridades y por los actos que 
señaló en su demanda de amparo.

SEGUNDO. En proveído de nueve de julio del año en curso, se admitió la 
demanda de amparo, la cual quedó registrada con el número ***********; se dio a la 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita la intervención que legalmente 
le compete; se solicitó a las autoridades responsables sus informes con justificación; y, 
por último, se citó para la celebración de la audiencia constitucional, la cual, tuvo 
verificativo al tenor del acta que antecede; y,    

C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Juzgadora es legalmente competente para 

conocer y resolver el presente juicio de amparo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 103, fracción l y 107 fracción VII, de la Constitución Federal, 33, fracción IV, 35 
y 37 de la Ley de Amparo, 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, modificado 
por el 53/2013, reformado y adicionado por el Acuerdo General 28/2016 del propio 
Pleno del Consejo citado.

SEGUNDO.SEGUNDO.  PRECISIÓNPRECISIÓN  DELDEL  ACTOACTO  RECLAMADORECLAMADO. Ante todo, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, es importante precisar 
que del estudio integral de la demanda de garantías, se deduce que el acto reclamado 
en esta instancia constitucional consiste en:

De la Facultad de Ciencias Antropológicas de la Universidad Autónoma 
de Yucatán: 

La omisión de entregar a la comunidad de Ixil, Yucatán, el proyecto definitivo 
del Ordenamiento Ecológico Local Participativo de Ixil, Yucatán, para su validación.

Del Director General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento 
Ecológico de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
residencia en la Ciudad de México:    

La emisión de la carta de conformidad de servicios, constancia de 
“cumplimiento total de las obligaciones” de fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro, 
a favor de la Facultad de Ciencias Antropológicas de la Universidad Autónoma de 
Yucatán. 

De la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con residencia 
en la Ciudad de México: 

La omisión de entregar a la comunidad de Ixil, Yucatán, el contrato *******
*************************** de fecha siete de junio de dos mil veintitrés, suscrito 
con la Universidad Autónoma de Yucatán. 

Lo anterior en términos de la Jurisprudencia número 40/2000, publicada en la 
página 32, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XI, correspondiente al mes de abril de 2000, bajo rubro y texto siguiente:

"DEMANDA"DEMANDA  DEDE  AMPARO.AMPARO.  DEBEDEBE  SERSER  INTERPRETADAINTERPRETADA  ENEN  SUSU  
INTEGRIDADINTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que 
el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un 
sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención 
del promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo 
conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta 
administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación clara y 
precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo."

TERCERO. EXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. Las autoridades 
responsables, Facultad de Ciencias Antropológicas de la Universidad Autónoma de 
Yucatán, por conducto de la profesora investigadora Titular “C”, con sede en esta 
ciudad de Mérida; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por medio de la 
Coordinadora de lo Contencioso Administrativo y Judicial de la Unidad Coordinadora de 
Asuntos Jurídicos; y, Director General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento 
Ecológico de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ambos con 
residencia en la Ciudad de México, al rendir sus informes justificados, negaron la 
existencia de los actos que se les reclamaron, sin embargo, se tendrán por ciertos, 
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pues a continuación realizaron manifestaciones que evidencian su existencia.

Es aplicable la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
publicada en la Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, julio 
de 1994, página 391, de rubro y texto siguientes:

“ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO CUANDO LA 
AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A CONTINUACION HACE 
MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN SU CERTEZA. En el juicio de garantías, 
debe sobreseerse cuando las responsables al rendir sus informes nieguen la 
certeza del acto que se les atribuye, ya sea de manera lisa y llana, o bien 
expongan razones tendientes a reforzar esa negativa, empero, no puede 
procederse así cuando las autoridades niegan la existencia de los actos 
reclamados y, además, expongan razones o circunstancias de las que se 
desprende que esos actos sí existen, pues en ese caso, lo expuesto al respecto 
desvirtúa su negativa y el órgano de control constitucional debe tener por ciertos 
los actos reclamados con base en el examen de dicho informe”.

CUARTO. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTE DE OFICIO, 
EN RELACIÓN CON LOS ACTOS RECLAMADOS. El estudio de las causas de 
improcedencia, de oficio o a petición de parte, es una cuestión de orden público y de 
estudio preferente, de conformidad con el artículo 62 de la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 constitucionales.

Así, esta Juzgadora Federal de oficio advierte que en el presente asunto se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de 
Amparo, que establece:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: […]

XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del 
quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del artículo 5o de la 
presente Ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplicación 
posterior al inicio de su vigencia; (…)”

De lo anterior se obtienen los conceptos de parte y de afectación.

El primer concepto, “parte”, corresponde a quien ejercita la acción 
constitucional que activará a los órganos jurisdiccionales, con la pretensión de obtener 
la protección de la justicia de la Unión. A través del ejercicio de la acción constitucional, 
el promovente del amparo, pretende que se tutele un derecho público subjetivo, que en 
su perjuicio fue infringido por las autoridades que emitieron u omitieron el acto que 
reclama, dicha infracción debe ser personal, es decir, se concrete específicamente en 
el quejoso, no ser abstracto; y, directa, entendiéndose con esto último, que debe 
haberse producido, estarse ejecutando o ser de realización inminente.

Mediante el derecho de acción, que es un derecho instrumental, se pretende 
el respeto del derecho público subjetivo y, en su caso, la restitución en su goce; pero 
resulta que tal derecho subjetivo puede o no existir, o puede o no haber sido infringido 
por la autoridad responsable, no obstante lo cual, el órgano prestador de la función 
jurisdiccional se activó debido a que el derecho de acción es dinámico.

En ese orden de ideas, quien ejercita la acción de amparo, siempre se 
ostenta titular de un derecho que se ve amenazado por la actuación de las 
responsables y, en tal evento tiene necesidad de acudir ante los tribunales a solicitar la 
protección federal; es decir, a solicitar se le respete el derecho violado. 

Cobra aplicación, la jurisprudencia 854 visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava época, tomo VI, página 582, que a la letra dice:

"INTERÉS JURÍDICO. EN QUE CONSISTE. El interés jurídico a que alude 
el artículo 73, fracción V de la Ley de Amparo, consiste en el derecho que le 
asiste a un particular para reclamar, en la vía de amparo, algún acto violatorio de 
garantías individuales en su perjuicio, es decir, se refiere a un derecho subjetivo 
protegido por alguna norma legal que se ve afectado por el acto deautoridad 
ocasionando un perjuicio a su titular, esto es, una ofensa, daño o perjuicio en los 
derechos o intereses del particular. El juicio de amparo se ha instituido con el fin 
de asegurar el goce de las garantías individuales establecidas en la Constitución 
General de la República, cuando la violación atribuida a la autoridad responsable 
tenga efectos materiales que se traducen en un perjuicio real al solicitante del 
amparo. En conclusión, el interés jurídico se refiere a la titularidad de los 
derechos afectados con el acto reclamado de manera que el sujeto de tales 
derechos pueda ocurrir al juicio de garantías y no otra persona". 
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Así también, la Jurisprudencia VI:3º.J/26, sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, página 30, que a la letra dice: 

“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. SU CONCEPTO. De acuerdo con 
el artículo 4o. de la Ley de Amparo, el ejercicio de la acción constitucional está 
reservado únicamente a quien resiente un perjuicio con motivo de un acto de 
autoridad o por la ley. Por lo tanto, la noción de perjuicio, para que proceda la 
acción de amparo presupone la existencia de un derecho legítimamente tutelado, 
que cuando se transgrede por la actuación de una autoridad, faculte a su titular 
para acudir ante el órgano jurisdiccional demandando el cese de esa violación. 
Ese derecho protegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el 
interés jurídico, que la Ley de Amparo toma en cuenta, para la procedencia del 
juicio de garantías”. 

Como ha quedado precisado, la parte quejosa reclama de las autoridades 
responsables en esencia, la omisión de entregar a la comunidad de Ixil, Yucatán, y de 
la cual señala es miembro, la elaboración del Ordenamiento Ecológico Local 
Participativo de Ixil, Yucatán, para su aprobación, así como de la emisión de la “carta 
conformidad de servicios”, proyecto que fue asignado a la Universidad Autónoma de 
Yucatán, con motivo del contrato ********************************** de fecha 
siete de junio de dos mil veintitrés. 

Sin embargo, la parte quejosa no ofreció ninguna probanza idónea para 
acreditar que es miembro de esa comunidad o en su caso, de radicar ahí.

Ello es así, porque si el gobernado se ostenta como parte de la comunidad de 
Ixil, Yucatán, y de ahí hace derivar la omisión de las responsables de tomarlos en 
consideración en la elaboración Ordenamiento Ecológico Local Participativo de Ixil, 
Yucatán, su interés jurídico para promover el juicio de amparo, quedará acreditado 
fehacientemente con las documentales que confirmen esa pertenencia, pues no basta 
afirmar que se tiene ese derecho, sino que es necesario demostrarlo.

Ahora bien, para acreditar su interés en el juicio de amparo, el quejoso 
únicamente ofreció una copia fotostática de su credencial para votar, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, sin embargo, tal documento no es idóneo para acreditar lo 
que pretende, y por ende, la afectación a su interés jurídico, ya que las copias simples 
exhibidas, de conformidad con el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, sólo generan la simple presunción 
de la existencia de los documentos que reproducen; presunción que no basta para 
demostrar tal interés, ya que éste debe encontrarse plenamente probado.

Con relación al valor probatorio de las copias simples exhibidas en el juicio, 
es orientadora la jurisprudencia que se reproduce a continuación: 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
SIMPLES, POR SÍ SOLAS, NO LO ACREDITAN. Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, el valor probatorio de las fotografías de 
documentos, o de cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de la 
ciencia, cuando carecen de certificación, queda al prudente arbitrio judicial como 
indicios. Esta Suprema Corte, en diversas tesis de jurisprudencia, ha sostenido 
que el quejoso debe probar fehacientemente su interés jurídico, por ello debe 
estimarse que las copias fotostáticas sin certificación son insuficientes para 
demostrarlo, si no existe en autos otro elemento que, relacionado con aquéllas, 
pudiera generar convicción de que el acto reclamado afecta real y directamente 
los derechos jurídicamente tutelados del quejoso".2

De este modo, al resultar que el documento aportado, por sí solo, no es apto 
ni suficiente para demostrar la afectación al interés jurídico que los actos reclamados 
producen en la esfera del peticionario del amparo, lo procedente es sobreseer en el 
presente juicio de amparo, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo, y con apoyo además en lo 
dispuesto en el numeral 63, fracción V, del propio cuerpo de normas. 

Lo anterior impide analizar el fondo del asunto, en virtud del sobreseimiento 
derivado de la causa de improcedencia que se actualizó.

Por consiguiente, no es procedente el examen de los conceptos de violación 
que hizo valer el impetrante del amparo, de conformidad con la jurisprudencia que se 
cita enseguida: 

2 Novena Época, Registro: 196457, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, Abril de 
1998, Materia Común, Tesis: 2a./J. 21/98,  Página: 213.
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“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS 
CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los 
razonamientos tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por 
los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el 
problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio”.

QUINTO. De conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, Título Cuarto, “Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE)”, Capítulo Cuarto, “Sentencias y Tesis”; captúrese 
el día de su publicación la presente sentencia en versión pública y agréguese al 
expediente el acuse de recibo electrónico que acredite su registro.

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los artículos 103 fracción I 
y 107 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61 
fracción XXIII, 73, 74, 75, 76 y demás relativos de la Ley de Amparo, se:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo promovido por  **** 
******** **** *****, contra los actos que reclamó de la Facultad de Ciencias 
Antropológicas de la Universidad Autónoma de Yucatán, con sede en esta ciudad de 
Mérida, y otras autoridades, los que quedaron precisados en el considerando segundo 
de esta resolución, por las razones expuestas en el cuarto subsecuente.

SEGUNDO. En acatamiento a lo resuelto en la consideración última de este 
fallo, captúrese el día de su publicación la presente sentencia en versión pública y 
agréguese al expediente el acuse de recibo electrónico respectivo.

Notifíquese.

Así lo resolvió y firma Mercedes del Sol Hernández Cetina, Jueza Tercero de 
Distrito en el Estado de Yucatán, asistida de Pablo Pérez Pacheco, Secretario de 
Juzgado con quien actúa y da fe, de todo lo actuado. Doy fe. - - - DOS FIRMAS 
ELECTRÓNICAS CON EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA.” 

Mérida, Yucatán, veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco.

A T E N T A M E N T E

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
DE DISTRITO EN EL ESTADO.

(FIRMA ELECTRÓNICA)
Pablo Pérez Pacheco
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SECCIÓN AMPARO             MESA V                 EXP.1266/2025





JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LA

AUTORIDAD RESPONSABLE.

EXPEDIENTE: V-1266/2025.

FECHA: veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco.

33269/2025 RESPONSABLE TECNICO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
LOCAL PARTICIPATIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ANTROPOLOGICAS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN   
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 
33270/2025 DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL, SUELOS Y 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES EN LA CIUDAD DE MEXICO   (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 
33271/2025 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO   
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

130589124_0290000039205442009.p7m

Autoridad Certificadora:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: PABLO PEREZ PACHECO Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.0c.54 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

24/10/25 19:28:37 - 24/10/25 13:28:37 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

0b b6 aa 41 d6 72 d2 25 58 af be 86 71 09 ac 4d
b2 be e7 58 df 14 a1 51 b6 78 0e e6 dc a7 c3 da
24 79 8b 78 17 e6 ef ba 2c ae 4f 30 25 c9 93 ba
ee 4d 9b 84 10 f1 b4 8d 08 46 52 b6 ba 6f 56 27
2f 34 67 8e 3a dd 2f 63 d2 ae 10 b5 70 1f 21 60
69 27 dc 19 24 61 c9 50 04 31 c2 68 7a ac 66 df
fe 2d 55 14 02 57 a5 63 3f 4a 7e 00 7c ff bd 90
93 5c 87 f4 2c 88 36 72 b1 d5 be 83 ef c3 12 a1
30 7f 3f c9 fd a4 42 e2 d3 b6 6e f0 5f f0 33 24
97 69 1e 76 e7 23 9c c5 6a e9 ef 0f 7d b6 9b 97
24 78 e3 f3 ce 69 d3 0f 07 da 62 d2 20 c3 a5 7f
e8 8c de 55 ee 9e c2 4a 8a 9f e3 6c 13 1e aa 80
a6 ee de 4e e3 f3 20 2b d5 37 03 24 1f 04 22 c1
e9 f6 41 7d 55 80 1b d2 14 3e 62 a5 56 10 ad bd
25 14 58 40 e0 f1 3b 0a 3c ae a0 86 ab 36 1f 4b
d1 51 d2 c7 17 9c 9d b6 7c 56 27 de a9 05 6c 81

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 24/10/25 19:28:37 - 24/10/25 13:28:37

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.0c.54

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 24/10/25 19:28:39 - 24/10/25 13:28:39

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 71518099

Datos estampillados: R91smIz7F5+JU5Vpd1JvqAd4ua0=
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FIRMANTE
Nombre: MERCEDES DEL SOL HERNANDEZ CETINA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.5b.43 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

24/10/25 20:15:54 - 24/10/25 14:15:54 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

4b 24 f4 73 b3 a5 1a 6f ac 81 15 cd d4 e2 d5 38
c1 1d 54 86 fc 7a 00 8b ef 44 6f 36 df b4 06 53
eb 64 30 1f 9b e8 86 70 45 ad 3d 1c ba 84 08 4d
53 4b 23 6d 36 c4 a5 be fc 3b ae 77 ae 6d 9a c2
0e 16 23 d2 56 1d c0 64 a2 87 7e aa 72 23 31 f1
62 d7 14 f4 78 ef 44 6a 70 4c 10 b0 13 ff 4d 77
09 6d d8 5a 99 f6 0f 26 84 37 be 1b bd ea d6 4f
21 85 2b 7a c1 31 f3 b2 a7 ab 7f 02 ff 44 39 6a
e5 2b b5 44 e3 12 72 ee 20 93 31 ff b9 9a f5 9c
da d1 a5 a8 dd 02 bf bc ff 2f 98 95 51 69 f4 37
3e 97 cb a7 ac 33 90 66 27 c1 4a 09 f2 89 e6 e6
5b 63 20 2f a6 75 02 18 0d 0a 03 fa 05 0a eb 65
79 a3 de a0 15 a7 55 5b c0 9e 13 bb d1 7d 47 c9
e9 8e 1b ee 31 cb 92 a3 25 99 e5 f9 73 4f 0b 88
f9 23 c1 a8 88 c9 43 7e d3 ad 84 0d 12 9c fa d7
06 eb 46 c8 f5 c4 1a 34 84 8f b9 e5 c4 f5 9d 72
8b da c4 0d 47 53 5b 18 31 97 dd 12 10 c6 aa 42
e9 9a 9b a7 61 9b 32 98 48 22 b5 6d ea 67 91 86
10 f7 20 bc b2 9c 00 1a 47 7d 16 4f ef 00 85 55
89 f2 a3 b3 a0 cd 7f 8f d0 df 61 9e 6e 62 97 e5
12 cb 0d fc 7c 62 15 fa 01 48 d3 b7 6f f0 ea ff
59 51 c0 f6 36 77 60 c3 d7 50 2f 89 eb f1 df c9
d2 82 1f e6 b8 47 17 19 07 9b 89 47 5c 05 47 47
08 40 51 46 36 a6 00 05 9a 6d 3e 6b 0a 4f 2d 19

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 24/10/25 20:15:54 - 24/10/25 14:15:54

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.5b.43

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 24/10/25 20:15:55 - 24/10/25 14:15:55

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 71578191

Datos estampillados: lDhm0vaYRKj8soxW05Q3IV5Kui4=
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aEl licenciado(a) Pablo PÃrez Pacheco, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


